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10. Reunirse en sesiones ordinarias, de prórroga y extraordinarias en la época establecida por 
esta ley. 

 
11. Establecer multas hasta la cantidad de cincuenta mil pesos 1 y arresto hasta quince días 

para los infractores de las Ordenanzas Municipales. El Concejo Municipal ajustará los 
montos a que refiere este inciso actualizándolos como máximo hasta la cantidad que re-
sulte de aplicar los índices del costo de vida del Instituto Nacional de Estadísticas y Cen-
sos. 

 
12. Reconsiderar las ordenanzas, decretos y resoluciones que fueren observados por el De-

partamento Ejecutivo dentro de los diez días de su comunicación o insistir en ellos por los 
dos tercios de votos favorables de la totalidad de los Concejales que corresponden por es-
ta ley a cada municipio. Si la ordenanza, decreto o resolución no fuera observado, dentro 
de dicho término, estará de hecho en vigencia, y si siendo observado el Concejo no se 
pronunciaran a su respecto dentro de las cinco sesiones ordinarias que debieran celebrar 
después de la fecha en que la observación fuere entregada en Secretaría, quedará asimis-
mo sin efecto. No son susceptibles de  veto las disposiciones  denegatorias ni  aquellas 
que  se  refieren  al ejercicio de facultades potestativas del Concejo, en lo que corresponda 
a su régimen interno, o a las facultades privativas que le competen. 
Todo veto para que surta efecto legal debe ser depositado en la Secretaría del Concejo, 
dentro del plazo de diez días preestablecidos. 

 
13.  Acordar al Intendente permiso para ausentarse del municipio, por un término que no  ex-

ceda de treinta días. 
 

14. En general dictar ordenanzas sobre higiene, moralidad, ornato, vialidad y sobre los de-
más objetos propios a la institución municipal. 

 
15. Solicitar de la Legislatura Provincial autorización para la expropiación por causas de uti-

lidad pública de bienes convenientes o necesarios para el cumplimiento de las atribucio-
nes y deberes municipales, cualquiera sea su naturaleza jurídica, estén o no en el comer-
cio, sean cosas o no, debiendo en cada caso dictarse la correspondiente ordenanza. 

 
 

En materia de Hacienda, le corresponde: 
 

16. Crear impuestos y rentas municipales compatibles con la Constitución Nacional y Pro-
vincial, con mayoría absoluta de la totalidad de sus miembros. 

 
17. Fijar anualmente el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la adminis-

tración. En el presupuesto deben figurar todos los gastos y servicios ordinarios y extra-
ordinarios de la administración municipal, aún cuando hayan sido autorizados por or-
denanzas especiales, que se tendrán por derogadas, si no se consignan en dicho presu-
puesto las partidas necesarias para su ejecución. Sancionado un presupuesto, seguirá en 
vigencia en sus partidas ordinarias hasta la sanción de otro. En ningún caso el presu-
puesto votado podrá aumentar los sueldos y gastos proyectados por el Departamento 
Ejecutivo, tampoco podrá aumentar o incluir partidas para la ejecución de ordenanzas 
especiales. 

 

                                                           
1 Las cifras están expresadas en “pesos moneda nacional” denominación vigente hasta el dictado de la Ley Nº 18.188, no habiéndose 
regulado por ley posterior. La conversión de dichos guarismos al actual sistema, importa su descalificación como valor de cambio. 


